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PLENO ORDINARIO CEUM 

 DE 26 DE ENERO DE 2022 

      

  ACTA DE ACUERDOS 

 
 

Asisten:  

- Martínez Legaz, Pablo. 

- Giménez Alcaraz, Alberto. 

- Pina Ballesta, Raquel Mª. 

- Carrillo Martín, Guillermo. 

- González Romero, Pedro. 

- Hernández Tovar, Jose 

Víctor. 

- Cánovas Pinto, Antonio. 

- Andúgar López, Miguel 

Ángel. 

- Vera López, Óscar. 

- Giménez Matea, Alfonso. 

- Moreno Gómez, Jose María. 

- Sánchez Roca, María José. 

- Cortijo Rodríguez, Ernesto. 

- Alarcón Sánchez, Caridad. 

- López González, Lucía. 

- Saavedra Martínez, Isabel. 

- Mateos López, María Isabel. 

- Castillo Callejas; Virginia. 

- Asín Muríes, Miguel. 

- García Hernández, Miguel. 

- Fenollar Pereñíguez, Raquel. 

- Juárez Muñoz, María. 

- Egea Ribera, Julia. 

- Cascales Serrano, Gloria. 

- Garcés de los Fayos López, 

Eva.  

Justifican asistencia:  

- Sánchez Cantero, Martín. 

- Del Olmo Fernández, Juan 

Antonio. 

- Iniesta Carcelén, Lucía. 

- Vera Villalba, Javier. 

- Cano Dólera, Beatriz. 

- Conesa Erragbaoui, Amal 

Guzmán. 

- Rojo Martínez, José Miguel. 

- Fernández del Río, 

Alejandro. 

- Motellón Molina, Julián.

 
 

Da comienzo la sesión siendo las 16:30, con el siguiente Orden del Día (OD): 
 

1. Ratificación, si procede, de la derogación de normativa por la que se 

regulan las sesiones del Consejo de Estudiantes de la Universidad de 

Murcia en modalidad semipresencial. 

2. Aprobación, si procede, de la mesa de moderación. 

3. Informe de Presidencia. 

4. Designación de la Vicepresidencia Primera. 
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5. Informe de acuerdos adoptados por la Comisión Permanente. 

6. Constitución de la Comisión Permanente (Artículo 39 de los Estatutos del 

CEUM). 

7. Exposición, debate y aprobación, si procede, de los presupuestos del 

CEUM ejercicio 2022. 

8. Constitución de la Comisión Económica (Artículo 40 de los Estatutos del 

CEUM). 

9. Aprobación, si procede, de la Normativa de las Vocalías. 

10. Informe de las VIII Jornadas Formativas de Representación Estudiantil del 

CEUM. 

11. Exposición, debate y aprobación, si procede, de la propuesta de calendario 

académico 2022/2023. 

12. Análisis de las elecciones a Rector/a. 

13. Asuntos de trámite. 

1. Aprobación, si procede, del mantenimiento de la propuesta 

respecto al sistema de aprobación de actas del Pleno del CEUM 

14. Estado de las Delegaciones. 

15. Ruegos y preguntas. 

 

 

La Secretaria General toma nota de los asistentes.  

La Sra. Presidenta explica la razón del primer punto del OD. Solicita la 

ratificación del Pleno de la decisión de derogar la normativa vigente que regulan 

las sesiones del CEUM en modalidad semipresencial. El VP. de Ciencias de la 

Salud del CEUM expone el informe de la situación epidemiológica actual.  

Jose Víctor Hernández pregunta si la derogación puede incluir la posibilidad de 

que haya algún pleno en formato online. La Presidenta explica que para eso 

tienen que cambiar los Estatutos del CEUM. 
 

Queda ratificada la derogación de la normativa por la que se regulan las 

sesiones del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia en modalidad 

semipresencial. 
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Gloria Cascales solicita que se adelante el punto 11 del OD. Se aprueba por 

asentimiento. 
 

Da comienzo el segundo punto del OD y la Sra. Presidenta propone a María 

Juárez Muñoz, VP. de Política Universitaria, como mesa de moderación. Se 

aprueba por asentimiento. María Juárez expone el funcionamiento, organización 

y normas de moderación que se van a seguir en el Pleno.  
 

Se aborda el undécimo punto del OD. Toma la palabra la Sra. Presidenta. Expone 

que la idea sobre el nuevo calendario es que se mantenga lo más parecido al 

actual, de tal forma que desde el día en el que se inicia la docencia y el día que se 

finaliza haya el mismo número de días lectivos que en el calendario actual. Se 

propone que existan  2 días bloqueados antes de cada inicio de convocatoria, que 

serían días en los que no se puedan poner exámenes ni dar clases. De esta forma 

se asegura una conciliación real y se facilita el periodo de exámenes. El día 10 de 

enero se retoma la convocatoria de exámenes y el día 23 de enero volvería la 

docencia del segundo cuatrimestre.  

Los puntos positivos que tenía este calendario y que se ha podido implementar 

son, por un lado, que las vacaciones de diciembre fueran realmente un periodo 

de desconexión y descanso que facilite la conciliación familiar y académica, y que 

se puedan repartir los exámenes, de tal forma que todos los exámenes no se 

concentren en dos semanas a la vuelta de vacaciones; el otro punto fuerte, que las 

clases y exámenes se acabasen en junio, de tal forma que existan dos meses 

enteros para poder trabajar o descansar, volviendo a facilitar en este caso la 

conciliación académica y profesional, que serían julio y agosto. Valorar este 

calendario, habiendo realizado sólo la mitad del mismo es complicado. Con los 

días bloqueados que se plantean en la nueva propuesta de calendario, 

aseguramos que no se finalicen y comiencen tan seguidos docencia y exámenes 

y además que se ofrezcan días para tutorías y consultas ya que en los periodos 

de vacaciones no se ofertan, respectivamente.   

Antonio Cánovas reclama que la experiencia no ha sido positiva, aclarando que 

el funcionamiento ha sido distinto. Propone que la semana del 5 de diciembre no 

sea de docencia, ya que sólo habría dos días lectivos en la misma y eso provocaría 

falta de motivación para asistir a clases esa semana. Eva Garcés explica que tienen 

que haber unos días por cuatrimestre, de tal manera que bloquear esos dos días 

haría que se tuviesen que meter esos dos días de docencia para completar los días 

obligatorios por otro lado, existiendo la posibilidad de tener que empezar aún  
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antes el curso. Replica que es imposible hacer eso ahora mismo. 
 

Eva Garcés añade que, con respecto de los exámenes no corregidos durante el 

periodo vacacional y cuyas notas han llegado tan tarde, se va a trasladar tras 

haber hablado con Sonia, Vicerrectora de Estudios, que en cuanto comience la 

segunda parte de la convocatoria de exámenes se retome la cuenta hacia los 

nueve días para entregar las notas y que estas no se entreguen 20 días después 

como ha pasado en esta convocatoria.  

Gloria Cascale explica el modo de funcionamiento de su centro a la hora de hacer 

los horarios y propone que se haga de la misma forma en otros lugares, aunque 

sea de manera extraoficial en colaboración con cada Decanato. Guillermo Carrillo 

se suma a las palabras de Gloria. Jose Víctor expone que sus profesores seguirían 

dando clase en esos días y continuarían siendo problemáticos aún si se hiciese de 

modo extraoficial. 

Ernesto Cortijo reclama que en su facultad este calendario ha sido nefasto para 

los estudiantes de segundo ya que tienen prácticas que han acabado un viernes 

y han tenido exámenes el lunes siguiente, por lo que no han tenido nada de 

tiempo para estudiar. Eva Garcés recuerda que, como delegación, se debe trabajar 

de forma conjunta en la organización de los exámenes que se ponen en unas 

semanas u otras, ya que se posee voz en las Juntas de cada facultad. Antonio 

Cánovas replica que las fechas de prácticas están acordadas y muchas veces es 

algo que no se puede cambiar ni negociar. 

Óscar Vera expone que la situación en Matemáticas ha resultado nefasta debido 

a que las evaluaciones continuas acababan en noviembre, por lo que han tenido 

la misma carga de trabajo que otros años, pero menos tiempo para poder 

realizarlo; y que sus compañeros han comenzado el segundo cuatrimestre 

agotados por la extensión del calendario de exámenes de esta primera 

convocatoria. Eva responde que puede que este calendario no funcione con 

alguna facultad, pero también puede ocurrir que el factor de que se hayan 

organizado mal los exámenes sea el que esté dando lugar a este tipo de 

reclamaciones y quejas. Aclara que hay que analizar si existe la posibilidad de 

hacer esa transición más sencilla. Eva Garcés explica que el calendario busca la 

conciliación académica y personal, y el calendario es igual en cuanto a 

temporalidad que el de otros años, por lo que, en ese sentido, podéis hablar con 

vuestros docentes para que la entrega sea lo más progresiva posible y retrasar los 

exámenes lo máximo posible. 
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Caridad Alarcón expone que lo que se ha visto en Educación son opiniones 

divididas respecto del calendario, pero se queja que desde la Junta de su facultad 

no han tenido la posibilidad de usar su voz para ajustar el calendario de 

exámenes porque no se les ha tenido en cuenta a la hora de elaborar dicho 

calendario. Reclama que hay que reivindicar que haya una conciliación real 

teniendo en cuenta tanto a docentes como estudiantes, no darles tanta relevancia 

a los problemas de los docentes ya que ellos resultan en una minoría en cuanto a 

grupos afectados por las fechas. 

Pablo Martínez explica que la convocatoria ha sido peor y más dura en su 

facultad que anteriores convocatorias porque las fechas han estado muy pegadas 

y no han tenido tiempo de descanso real. Indica que existe la posibilidad de que 

se deba a una falta de ajuste interno, pero actualmente no hay contento con el 

mismo. Se suma a las palabras de Óscar Vera. Eva le responde que hay que tener 

en cuenta que cada calendario se tiene que poder adaptar a las necesidades 

particulares de cada facultad, no tiene por qué cumplirse a rajatabla si no es 

funcional para alguien. 

Raquel Fenollar aporta que en su facultad no se sabía exactamente cómo estaban 

las opiniones de sus compañeros y realizaron una encuesta interna en la que, a 

pesar de todo lo negativo que se escuchaba al respecto, los resultados muestran 

que se ha preferido el calendario nuevo.  

Lucía López replica que el problema en Educación no ha sido el tenerlo partido, 

sino que no han tenido voz a la hora de decidir las fechas de sus exámenes, y no 

se les ha tenido en cuenta para organizar este calendario. Ernesto Cortijo 

considera que este calendario va a ir muy bien siempre que se organice contando 

con los estudiantes, porque no se ha sabido hasta qué punto se podía proponer u 

oponerse a los cambios de los horarios que no beneficiaban en esas Juntas de 

facultad. Eva Garcés explica que si un único representante se presenta o asiste a 

esas comisiones de decisión va a ser muy difícil que se consiga un cambio. Anima 

a que participen lo máximo posible en los órganos de decisión de cada centro y a 

hacer un ejercicio de colaboración con los distintos profesores más sensibles a las 

opiniones del estudiantado y que son más comprensibles con nuestras posturas.  

Jose Víctor Hernández explica que en su facultad (Química), los decanos mandan 

a cada delegado de curso la propuesta de calendario de exámenes, y les piden 

opinión, aunque luego se tenga que ratificar en las distintas comisiones y Juntas 

de facultad correspondientes. Y esto ocurre sin importar la relación entre el 

equipo decanal y la delegación.  

F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 J
O

S
E

 S
A

N
C

H
E

Z
 R

O
C

A
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
0/

03
/2

02
2 

23
:5

7:
16

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMteL-ovaPinZM-gdhZOUyd-OHFmTHbP COPIA ELECTRÓNICA - Página 5 de 15

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMteLovaPinZMgdhZOUydOHFmTHbP


 

Consejo de Estudiantes  

Centro Social Universitario. Campus de Espinardo. 30100 Espinardo, Murcia. Tlf.: +34 868 888 396 

 Aulario de la Merced. C/Santo Cristo, 1. 30001 Murcia. Tlf.: +34 868 884 858 / +34 868 884 859 

ceum@um.es - http://www.um.es/ceum 

Miguel García replica que antes de llegar al pleno sería interesante haber 

encuestado a los estudiantes de manera directa, debido a que en su caso hay un 

85% de los estudiantes que se han posicionado a favor del nuevo calendario pero 

que lo único que se escuchaba eran las quejas.  Guillermo Carrillo se suma a las 

palabras de Raquel Fenollar y Miguel García, y expone que en su propia encuesta 

la mayoría de los estudiantes también están a favor de este nuevo calendario.  
 

Se aprueba por asentimiento la propuesta de calendario. 
 

Respecto del tercer punto del OD, informe de presidencia, toma la palabra la 

Señora Presidenta del CEUM que pasa a exponer las actuaciones llevadas a cabo 

desde el 12 de diciembre: 
 

- 12/12/21 Reunión interna de la Junta Directiva. 

- 13/12/21 Visita a las instalaciones del SEPA para conocer el programa de 

Bienestar a instaurar en la Universidad de Murcia.  

- 13/12/21 Asistencia a la Asamblea Ordinaria de la Oficina de Atención 

Social donde se anunció la entrega de casi 5.500€ a la OAS para colaborar 

con la finalidad de la misma. 

- 13/12/21 Reunión, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, 

con las Juventudes Socialistas sobre la reforma de la Ley Orgánica de 

Universidades y la situación que se daba en esos momentos con el 

transporte donde se veían afectadas frecuencia, horarios, paradas y precio 

de los billetes. 

- 16/12/21 Reunión, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, 

con el Coordinador de Estudiantes y el Coordinador de Infraestructuras 

para trasladar las quejas y demandas de los estudiantes en materia de 

transportes (frecuencia, horarios, paradas y precio). 

- 16/12/21 Asistencia por parte de la Vicepresidenta de Igualdad y 

Responsabilidad Social a la reunión de Comisión de Ayuda para 

Comedores. 

- 17/12/21 Reunión, junto con el Vicepresidente de Ciencias de la Salud, del 

grupo de trabajo de “Información de estrategias de salud y bienestar”. 

Actualmente se está trabajando en una página Web donde quedarán 

recogidos todos los recursos en materia de bienestar tanto económico, 

como de salud, como social, etc. 

- 19/12/21 Reunión de CEUNE para analizar el nuevo RD de Becas para el 

curso 2022/2023. 

- 20/12/21 Asistencia al Consejo de Gobierno del mes de diciembre. 
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- 23/12/21 Acto de Reconocimiento de la Junta Directiva del CEUM Saliente 

y Toma de Posesión de la Junta Directiva del CEUM Entrante. 

- 23/12/21 Primera reunión de toda la Junta Directiva con el Vicerrectorado 

de Estudiantes para trasladar las demandas y peticiones llevadas en 

programa.  

- 05/01/22 Reunión Comisión de Valoración del Premio Estudiante donde 

se establece el listado provisional de galardonados en la III Edición del 

Premio. 

- 09/1/22 Reunión interna de la Junta Directiva 

- 12/01/22 Reunión Extraordinaria Comisión de Valoración del Premio 

Estudiante donde se establece el listado provisional de galardonados en la 

III Edición del Premio, tras solucionar las incidencias detectadas recogidas 

en el Acta correspondiente que se puede encontrar en la página web del 

CEUM.  

- 13/01/22 Reunión, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, el 

Vicepresidente de Cultura y Comunicación y el Tesorero, con el 

Vicerrector de Calidad, Cultura y Comunicación para trasladar las 

propuestas y proyectos en materia de sus tres áreas que estábamos 

empezando a trabajar: Pensando la UMU, reactivación de la Orquesta y 

demás proyectos culturales y formación en materia de calidad.  

- 14/01/22 Acto de presentación de la Guía de Recursos de la OAS para el 

Estudiantado y entrega de la donación de 5.461,21€ del CEUM a la OAS. 

- 16/01/22 Sesión oral de CREUP para analizar los cambios propuestos a 

realizar en el Convenio marco para albergar el Encuentro de 

Representantes de CREUP y el 3er Congreso CREUP-Crue. Los cambios 

fueron: aseguramiento de que los espacios seleccionados permiten una 

correcta visibilidad y acústica del evento, la inclusión del deber de 

respetar la Guía de buena financiación y los aspectos relacionados con los 

porcentajes a abonar por CREUP en las distintas modalidades de 

inscripción.  

- 17/01/22 Reunión, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, 

con el Grupo Parlamentario Ciudadanos en la Asamblea Regional sobre la 

reforma de la Ley Orgánica de Universidades. 

- 19/01/22 Reunión, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, 

con el Grupo Parlamentario Podemos en la Asamblea Regional sobre la 

reforma de la Ley Orgánica de Universidades, Ley de Convivencia 

Universitaria y Transportes. 

- 19/01/22 Reunión, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria,  
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con el Grupo Parlamentario VOX en la Asamblea Regional sobre la 

reforma de la Ley Orgánica de Universidades, Ley de Convivencia 

Universitaria y Transportes. 

- 20/01/22 Asistencia, como invitada, a la Comisión de Planificación de las 

Enseñanzas. 

- 20/01/22 Reunión del grupo de trabajo “Redacción Estrategia de Salud y 

Bienestar”, donde se analizaron algunos de los recursos de los que 

disponemos actualmente para redactar un plan estratégico.  

- 21/01/22 Reunión interna de la Junta Directiva. 

- 21/01/22 Reunión, junto con la totalidad de la Junta Directiva, con el 

Equipo Rectoral para trasladar las peticiones y demandas para con los 

estudiantes llevadas en programa, enfatizando y enfocándonos en 

aquellas con posibilidad de realizarse antes de terminar el mandato del 

equipo actual. 

- 23/01/22 Reunión interna de la Junta Directiva. 

- 24/01/22 Reunión, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, 

con las Juventudes de Más Región sobre la reforma de la Ley Orgánica de 

Universidades, Ley de Convivencia Universitaria y Transportes. 

- 24/01/22 Reunión, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria y 

Vicepresidenta de Formación, con ÁTICA para conocer las instalaciones y 

atender a la presentación en exclusiva de Mi Campus. 

- 24/01/22 Reunión mensual, junto con la Junta Directiva, con el 

Vicerrectorado de Estudiantes. 

- 25/01/22 Reunión, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, 

con el Director General de Universidades. 

- 25/02/22 Asistencia al acto de presentación de Mi Campus. 

- 26/01/22 Cumpleaños del Vicepresidente de Cultura y Comunicación. La 

Presidenta le traslada sus mejores deseos para este día. 

- 26/01/22 Asistencia al Consejo de Gobierno de enero.  
 

La Presidenta traslada algunos de los eventos que van a tener lugar en las 

próximas semanas: 

- Continuación de las reuniones con los Grupos Parlamentarios y 

Juventudes.  

- Asistencia, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria y el 

Vicepresidente de Cultura y Comunicación al acto de Santo Tomás de 

Aquino para la entrega de los premios en la III Edición de los Premios 

Estudiante del Año 2021. 
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- Reunión, junto con la Vicepresidenta de Política Universitaria, con la 

Concejala de Movilidad Sostenible para trasladar las preocupaciones 

relativas a la situación actual del transporte. 

- En los próximos meses tendrán lugar dos eventos de CREUP de los que se 

informará en tiempo y forma en los plenos correspondientes.  
 

Cuarto punto del OD, toma la palabra la Sra. Presidenta. Anuncia el puesto de 

VP. Primera para María Juárez Muñoz.  
 

En el quinto punto del OD, la Secretaria General presenta el acta de la Comisión 

Permanente celebrada el 22 de diciembre con la aprobación del punto único del 

OD, el aval de José Víctor Hernández Tovar para la vocalía de Garantía de 

Calidad de CREUP. 
 

Sexto punto del OD, toma la palabra la Sra. Presidenta. Se presentan los 

miembros designados por ella misma y que pasarán a formar parte de la 

renovada Comisión Permanente del CEUM: María Juárez Muñoz, VP. de Política 

Universitaria, y Alberto Giménez Alcaraz, VP. de Ciencias de la Salud.  La 

Secretaria General presenta las candidaturas presentadas por correo para 

constituir la nueva Comisión Permanente: Jose Víctor Hernández Tovar, Lucía 

López González y Miguel García Hernández, como representantes de las 

Delegaciones; Amal Guzmán Conesa Erragbaoui, como Consejero de Gobierno; 

y Alejandro Fernández del Río, como representante del Claustro. 
 

Quedan aprobadas todas las candidaturas por asentimiento.  
 

Séptimo punto del OD, toma la palabra el Sr. Tesorero. Expone y explica el 

documento de los Presupuestos (disponible en el AV), detallando las razones por 

las que se han determinado las cantidades adjudicadas a cada partida 

presupuestaria. 

En primer lugar, aclara que, aunque en la columna de las variaciones aparezcan 

muchas partidas con un 0,00% de cambio, esto puede resultar engañoso, pues en 

este ejercicio económico van a incrementarse los gastos del Consejo de 

Estudiantes tras la Covid-19, y por otro lado, aumenta el presupuesto total. 

Sobre las Ayudas a las Delegaciones, comenta que se ha decidido mantener la 

cantidad, cuando había razones para no hacerlo. Primero, porque en el pasado 

ejercicio el gasto en Ayudas fue muy reducido, segundo, porque se confía en la 

llegada de ayuda económica por parte de Rectorado a las Delegaciones. Sin 
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embargo, muestra su interés en que este año se gaste la totalidad de la partida, 

pues por esa intención se han mantenido los 5.000€. 

Se explica que la partida destinada a la Formación obligatoriamente tenía que 

crecer porque su actividad principal, las Jornadas Formativas, ya no tendrá lugar 

de manera semipresencial en ninguna de sus dos ediciones. 

A continuación, se hace referencia a la nueva partida presupuestaria, Vida 

Universitaria, llamándose anteriormente “Actividades culturales y deportivas”. 

Aunque los gastos en esta fuesen pequeños en el anterior ejercicio, el Sr. Tesorero 

explica que la intención de esta Junta Directiva es darle mayor impulso a este tipo 

de actuaciones. 

Tras Vida Universitaria, trata la partida de Gastos Corrientes, que se mantiene en 

1500€, con previsión de que no se gaste de manera íntegra, permitiendo posibles 

reajustes. 

Se expone ahora la partida de “Gastos de representación”, la cual es nueva y a la 

que se le dotan de 3500€. Está pensaba, dice el Sr. Tesorero, para todas aquellas 

actividades de representación, sea dentro de nuestra universidad, sea fuera de 

ella. Finalmente, se destinan 500€ a la cuota de membresía de CREUP. 
 

Jose Víctor Hernández pregunta si habrá fecha límite para dar las ayudas a las 

delegaciones. Aclara que se refiere a aquellos casos en los que aún no hay 

actividades pensadas pero que pueden llegar a necesitar ese dinero. Miguel 

Ángel Andúgar responde que ahora mismo no se sabe pero que se será flexible 

en esas circunstancias. 
 

Quedan aprobados por asentimiento los presupuestos del CEUM en el ejercicio 

de 2022. 
 

Octavo punto del OD, constitución de la Comisión Económica. Toma la palabra 

la Sra. Presidenta. Explica el por qué de la actualización de la composición de la 

Comisión. Se exponen las candidaturas recibidas por correo por la Sra. Secretaria 

General: Jose Víctor Hernández Tovar, Amal Guzmán Conesa Erragbaoui, Lucía 

Iniesta Carcelén y Pedro González Romero.  
 

Quedan aprobadas todas las candidaturas por asentimiento. 
 

Noveno punto del OD, toma la palabra la Sra. Presidenta. Presenta las vocalías 

propuestas en periodo electoral y reflejadas en el documento disponible en el 

Aula Virtual de la Normativa de Vocalías.  María Juárez aclara que no tienen por 
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qué ser miembros del pleno siempre y cuando sean representantes de 

estudiantes. 
 

Queda aprobada la Normativa de Vocalías por asentimiento. 
 

Décimo punto del OD, toma la palabra la Sra. Presidenta en ausencia de la VP. 

de Formación. Las Jornadas se realizaron del 19 al 21 de noviembre de 2021. En 

el informe se reflejan todos los aspectos referidos a las VIII JJ. FF. Se puntualizan 

las valoraciones más bajas, indicando que siguen quedando aprobadas. Se 

agradece a los asistentes, en nombre de la ex VP. de Formación, el ímpetu por 

seguir formándose. Guillermo Carrillo destaca que el taller mejor valorado fue el 

de Gestión Emocional, impartido por la antigua VP. de Política Universitaria y 

actual Presidenta del CEUM. 
 

Duodécimo punto del OD, toma el turno de palabra Eva Garcés. Expresa la 

importancia de la labor del estudiantado en los periodos electorales debido a que 

es el momento en el que los candidatos a equipo rectoral tienen que volver a 

trasladar al estudiantado que su voz es importante y, de nuestra parte, volver a 

remarcar que aquello que se promete en campaña no se puede quedar en 

campaña, y que debe trasladarse a acciones reales. La labor de los delegados en 

este periodo es la de trasladar la importancia de la participación en las elecciones 

a Rector/a y Claustro. Se informa de que ha comenzado una campaña informativa 

de parte del VP. de Comunicación y Cultura. Se especifica que la Junta Directiva 

del CEUM va a recoger en un informe todas las peticiones, y una rendición de 

cuentas sobre aquellas cosas que no se cumplieron o no se han terminado en las 

propuestas del actual rector, José Luján, en la campaña de 2018.  
 

Eva Garcés pregunta si alguien quiere trasladar algún punto para que se recoja y 

se traslade. 
 

Se abre turno de intervenciones. 
 

Guillermo Carrillo explica que hace tiempo que solicitó a las distintas 

delegaciones el contacto de aquellas personas encargadas de las redes sociales en 

sus delegaciones, y hace hincapié en que ahora es muy importante comunicar y 

trasladarles la necesidad de participar en las elecciones. Muestra su disposición 

para concertar reuniones, hablar con quien quiera, aclarar dudas y recoger 

sugerencias.  
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Raquel Fenollar expone que la Delegación de estudiantes de Enfermería va a 

pasar una encuesta para hacer un informe sobre las propuestas de cara al 

calendario electoral.  
 

Caridad Alarcón se disculpa públicamente por un error de coordinación que hizo 

que nadie de su Delegación pudiese asistir a la sesión de coordinación de Redes 

organizada por el VP. de Cultura y Comunicación. Se compromete a hacer un 

ejercicio de activación de las votaciones entre sus compañeros y a trasladar las 

posibles propuestas de cara a las elecciones a Rector. 
 

Desde la Junta Directiva del CEUM se anima a crear redes sociales a todas las 

delegaciones que aún no dispongan de ellas y a solicitar orientación y ayuda en 

caso de ser necesario al CEUM.  
 

Jose Víctor Hernández pregunta qué ocurre si solo hay un candidato. Eva Garcés 

responde que se podrá votar en blanco, nulo o a favor. 
 

Decimotercer punto del OD, asuntos de trámite, toma el turno de palabra la Sra. 

Presidenta. Se expone la propuesta de mantener el sistema de aprobación de actas 

del Pleno del CEUM acordado por la Junta Directiva anterior. 
 

Se aprueba por asentimiento.  
 

Decimocuarto punto del OD, estado de las Delegaciones. Se abre el turno de 

intervenciones.  
 

Caridad Alarcón comenta que su relación con su Subdelegada de centro es muy 

buena a pesar de que con el resto del equipo no hay mucha comunicación, por lo 

que remite dificultades. Asimismo, traslada que su relación con la Decana de 

Educación no es adecuada ya que considera que no responde a las demandas de 

los estudiantes. Respecto de los presupuestos, transmite que como a su Decana 

no le constaba que hubiese partidas presupuestarias en ninguna otra Delegación, 

sería ella la que consideraría si aprobaba o no los proyectos presentados por la 

Delegación de Estudiantes. Eva Garcés comenta que ha hablado con ella y explica 

que existen tres situaciones diferentes según la Delegación de Estudiantes: 

aquellas con partida fija, independientes de su Decanato; y de entre las que no y 

que dependen de su Decanato se encuentran las que tienen una buena relación 

con su Decanato y las que no.  
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En cuanto al tema económico, Eva Garcés expone que el Rector se comprometió 

con el antiguo Tesorero, David, a conceder un euro por estudiante pero que se ha 

reculado en ese proyecto. También indica que Paloma, Vicerrectora de 

Estudiantes y Diego, Coordinador de Estudiantes, se ofrecieron a ser mediadores 

en estos casos en los que las relaciones con los Decanos no son buenas, ya que los 

Decanatos tienen la obligación de pagar a las Delegaciones los eventos de 

representación externa que estén relacionados con sus ámbitos de 

representación, y de fomentar y apoyar las actividades que nacen de las 

Delegaciones en materia de representación estudiantil o vida universitaria.  

Miguel García comenta que a nivel interno, desde la Delegación de Enfermería 

se trabaja muy bien y que están elaborando un informe que trasladarán a la Junta 

Directiva del CEUM, en especial con las Vicepresidencias de Política 

Universitaria y Ciencias de la Salud. 
 

Antonio Cánovas indica que a pesar de su elevado presupuesto aún no han 

podido disponer de dinero para las actividades y proyectos de la Delegación de 

Estudiantes de Derecho. Eva Garcés explica que la idea del euro por estudiante 

es una partida extra, que no entra ni afecta al presupuesto de la Delegación 

procedentes de los presupuestos de la Facultad, sino que es una partida de 

Rectorado. Propone acudir a Paloma y Diego para que medien y se compromete 

a hablar con ellos para ver cómo está el tema de dinero en las Facultades, para 

que pueda llegar el presupuesto a las Delegaciones que dispongan de él.  
 

José Víctor Hernández indica que la Delegación Estudiantes de Química funciona 

muy bien pero que su relación con Decanato no es óptima, destacando la falta de 

interacción del Decano para con ellos. Comenta que cada vez disponen de 

contacto con más sectoriales de sus grados, que tienen un cobro pendiente y la 

realización de una charla de una divulgadora científica sobre Química. Replica 

que pedir dinero a Decanato es una traba y que han perdido espacios debido a 

unas obras llevadas a cabo por empresas privadas.  
 

Eva Garcés transmite que las actividades que se encuentran dentro de los límites 

que permite la UM no debería de haber problema en aprobarlas y defiende que 

las Delegaciones tienen que tener un presupuesto, animando a citar a los 

Decanatos para hablar con las Delegaciones sobre este tema, recurriendo a 

Paloma y Diego si fuera necesario. Miguel Ángel Andúgar remarca que el 

problema de la financiación de las Delegaciones no está tanto en el dinero del que 

se dispone sino en la voluntad del Decano/a para conceder el dinero. Ernesto  
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Cortijo comenta que si el Decano/a no asiste a los estudiantes, y existiendo 

precedentes de cese por vías, es un camino a valorar si de verdad está faltando a 

sus responsabilidades para con los estudiantes.  
 

Alberto Alcaraz explica que la intención del Rector es hacer un análisis de la 

situación actual en las distintas Delegaciones, tras el que se establecerá un suelo 

de financiación para las Delegaciones, y a partir del cual pedir a los Decanos que 

permitan el acceso a ese dinero. Eva Garcés traslada al Pleno que Paloma Sobrado 

ha dicho que en Febrero suele haber dinero para empezar a distribuir los 

diferentes presupuestos y puntualiza que lo que se solicitó en la reunión con el 

equipo rectoral fue un análisis de los últimos cinco años para ver qué actividades 

se habían realizado, cuáles no y por qué; y en ese informe se debe reflejar el sentir 

de los estudiantes y de las Delegaciones porque, aunque se va a hablar con los 

Decanos, se pretende que los representantes se tengan en cuenta. 
 

Pedro González comenta un problema con la plataforma de prácticas 

extra/curriculares “Praxis” y solicita una solución ya que las posibilidades de 

Ática con esa plataforma son limitadas. Ernesto Cortijo se suma a sus palabras 

indicando que en ISEN ha ocurrido igual y que tradicionalmente se ha 

solucionado por otras vías, a base de quejas e insistencia. Eva Garcés declara que 

se tramitarán las quejas al respecto. 
 

Decimoquinto punto del OD, ruegos y preguntas. Se abre turno libre de 

intervenciones. 
 

Isabel Saavedra pregunta sobre el tipo de preguntas que se pueden enviar para 

las solicitudes al candidato a Rector/a, y hasta qué punto es demasiado específico 

de su grado o no. También pregunta si en caso de positivos generalizados se 

pueden suspender las clases o qué se hace en ese caso. Eva Garcés explica que 

pueden trasladar cualquier propuesta y que no se pueden pasar las clases a 

formato online por el modelo de funcionamiento de la universidad, que es 

presencial.  Añade que Paloma ha transmitido que no hay normativa que regule 

que si hay un porcentaje de personas que tienen covid se pueda pasar a formato 

online o semipresencial.  
 

La Vicepresidenta de Igualdad y Responsabilidad Social comenta la propuesta 

llevada en la reunión con el equipo rectoral de formar a un estudiante en el 

Protocolo de Prevención, Detección y Actuación ante situaciones de acoso 

sexual… Comenta las características personales que debe de poseer un 

“estudiante violeta” y explica que sólo actuaría como enlace entre el PAS de cada 
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centro encargado de llevar a cabo dicho protocolo y el posible caso de acoso que 

le llegue al estudiante. Se solicita que cada Delegación comience la búsqueda de 

esta figura entre sus compañeros. 
 

La Presidenta comenta que se quiere iniciar una ronda de reuniones con todas las 

delegaciones con el fin de recoger las necesidades de las mismas y trabajar en esa 

línea, así como como actuar como guía en cualquier otra actividad y/o necesidad 

de las delegaciones que no puedan ser atajadas directamente por la Junta 

Directiva del CEUM.  
 

Ernesto Cortijo pregunta cómo se escoge el lugar de realización de Plenos y Eva 

Garcés le explica que se alternan entre los campus de Espinardo y la Merced, y 

entre turnos de mañana y de tarde. Indica que también se puede proponer una 

franja u horarios para ajustarse a esas preferencias, incluso valora tener plenos 

en los campus periféricos.   
 

Da fin la sesión a las 19:51h.  
 

 

 

Firmado digitalmente,  

LA SECRETARIA GENERAL 

 

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ ROCA 

 

 

Con el VºBº de la Presidenta 

 

EVA GARCÉS DE LOS FAYOS LÓPEZ 
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